
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Administrativo Oral de Sincelejo 

 
Carrera 16 Nº 22-51, Cuarto Piso, Torre Gentium, Tel. 2754780, Ext. 2066 

Sincelejo, dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

 

EJECUTIVO 

RADICACIÓN Nº 70001-33-31-004-2002-01800-00 

EJECUTANTE: NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  

EJECUTADO: MUNICIPIO DE SUCRE - SUCRE 

 

Obra a folio 161 y ss., poder otorgado por la parte ejecutada a la Sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A. se, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: Reconózcasele personería jurídica a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A., 

identificada con NIT Nº 830.070.346-3, por intermedio de la abogada ROSA INÉS LEÓN 

GUEVARA, identificada con C.C. Nº 66.977.822 y T.P. Nº 99.385 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandante NACIÓN – MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado electrónico 

No. ________. De hoy, _______________, a las 8:00 a.m. 

 

 

LUZ KARIME PÉREZ ROMERO 

Secretaria 


